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01.". DEPARTAMENTO

QC. AQM. DEL CONSEJO SUPI¡PUOl'

MINlST'ERIOVE CULTURAV EVUCACrON

UNIVERSIVAt1TECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1998.

VISTO la Resolución nro. 444/98 del Consejo Académi-

co de la Facultad Regional Córdoba, relacionada con la situa-

ción de la alumna Virginia Laura VARELA, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursó en el año 1991 la materia In-

glés Técnico II, conjuntamente con Inglés Técnico I.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 17 de diciembre de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 444/98 de la Facultad Regional

Córdoba.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

~ ARTICULO 1°.- Refrendar la Resoluci6n nro. 444/98 del Consejo



.-
MINISTERIO VE CULTURAy EVUCACION

l1NIVERSIVAtlTf.CNOLOG!CANACIONAL

RECTORAVO

Académico de la Facultad Regional Córdoba y ratificar el cur-

sado efectuado en el año 1991 de la asignatura Inglés Técni-

co II, exceptuándola del articulo 3° de la Ordenanza nro. 298,

a la alumna Virginia Laura VARELA, legajo nro. 04-21836-4, de

la carrera Ingenieria Quimica.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 690/98
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